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Artículo 1° - Tendrán plena validez en el territorio de las provincias, no obstante

cualquier disposición provincial en contrario, las recetas y certificados de toda índole

que expidan los médicos militares en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo

con los reglamentos respectivos.

Artículo 2° - No podrá ser impedida por las autoridades provinciales, cualesquiera

sean los preceptos locales que rijan la materia, la asistencia médica prestada por

médicos militares fuera de las guarniciones, en los casos previstos por los

reglamentos castrenses.
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